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San Borja, 07 de julio de 2020. 
 
OFICIO MÚLTIPLE Nº 017-2020-MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL07/ARH/EAP 
 
Señores: 
DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
DEL ÁMBITO JURISDICCIONAL DE LA UGEL Nº 07 
Presente. - 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
              Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de expresarle un cordial saludo, y 
asimismo en el marco de la dación del Decreto Supremo Nº 008-2020-MINEDU, que establece la aplicación del 
procedimiento de la Contratación Especial de docentes regulada en la norma aprobada por Decreto Supremo Nº 
017-2019-MINEDU, como consecuencia de la atención por el traslado de los estudiantes de las II.EE. Privadas a 
Públicas, siendo necesario precisar lo siguiente: 
 
1.1. Conforme a la información proporcionada por la Dirección Técnica Normativa de Docentes del MINEDU, 

existen II.EE. que registran incremento de matrícula por traslados de estudiantes de II.EE. Privadas a 
Públicas, las que se detallan en el Anexo adjunto al presente oficio. 

 
1.2. En ese sentido, las con II.EE. con incremento de matrícula por traslados de estudiantes, quedan facultadas 

por el Decreto Supremo Nº 008-2020-MINEDU, para efectuar y aplicar la Contratación Especial establecida 
en el Decreto Supremo Nº 017-2019-MINEDU, siempre y cuando a nivel de la UGEL Nº 07 ya no se cuenten 
con los Cuadros de Méritos de las Fases de Contratación Nºs 1, 2 ó 3. 

 
1.3. Por consiguiente, de no existir cuadros de méritos vigentes, el Director de la I.E. para proceder con la 

cobertura de la plaza, cumplirá el procedimiento descrito en el numeral 7.8.3 del Decreto Supremo Nº 017-
2019-MINEDU, debiendo de proponer a un profesor que acredite los requisitos del numeral 7.4 y el perfil 
académico de los Anexos Nºs 3-A o 3-B de la acotada norma legal. 

 
1.4. Para dicho efecto, se ha publicado la información de la situación de los Cuadros de Méritos del Proceso de 

Contratación Docente 2020, en el portal web institucional de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 07, en 
el link: http://www.ugel07.gob.pe/proceso-de-contratacion-docente/ al cual puede acceder desde el lugar 
de aislamiento social. 

 
              Sin otro particular, me suscribo de usted. 
 

Atentamente, 
 
 

____________________ 
Lic. Jean Marco Velásquez Ortega 

Director de Sistema Administrativo II (e) 
Área de Recursos Humanos – UGEL Nº 07 

ASUNTO : Aplicación del Decreto Supremo Nº 008-2020-MINEDU, 
sobre la cobertura de plazas docentes a través de la 
Contratación Especial como consecuencia de la atención 
por el traslado de los estudiantes de las II.EE. privadas a 
públicas. 
 

REFERENCIA : Decretos Supremos Nºs 017-2019-MINEDU y 008-2020-
MINEDU. 
Expediente N°27517-2020 
 

FIRMADO DIGITALMENTE 

http://www.ugel07.gob.pe/proceso-de-contratacion-docente/
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